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Regístrese, comuníquese y archívese. 

Art. 2do.- El Jurado Calificador, deberá dictaminar en forma conjunta la aprobación u 
observación del Trabajo Tesis, en un lapso máximo de diez (1 O días hábiles desde su 
designación. 

: Dr. Luis Alberto Marín Aliaga 
: MSc. Rolando Céspedes Rossel 
: MSc. Juan Angulo Pacheco 

Presidente 
Secretario 
Vocal 

Art. 1 ro.- Aprobar la tercera reestructuración del Jurado Calificador del Trabajo Tesis, 
titulado "EVALUACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS SENSORIALES Y 
REOLÓGICAS DE UNA BEBIDA FERMENTADA A BASE DE EXTRACTOS DE SOYA 
(Glycine max) Y QUINUA (Chenopodium quinoa Willd)", presentado por la señorita 
Bachiller CHEN HSIN YU";, conducente a la obtención del Título Profesional de Ingeniero en 
Industrias Alimentarias; la misma que en adelante estará conformado por: 

SE RESUELVE: 

De conformidad con el Estatuto de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann y; 
en uso de las atribuciones conferidas al señor Decano de la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias; 

Que, mediante Oficio N° 047-2024-ESIA/FCAG, la Directora de la Escuela Profesional 
de Ingeniería en Industrias Alimentarias, da cuenta que en sesión del Comité de Grados y 
Títulos, se aprueba reestructurar la conformación del Jurado Calificador del Trabajo Tesis, por 
cambio de autoridades; siendo necesario emitir Resolución para su reconocimiento oficial; 

Que, mediante Resolución de Facultad Nº 7145-2022-FCAG, se resuelve aprobar la 
segunda reestructuración del Jurado Calificador del Trabajo Tesis presentado por la señorita 
Bachiller HSIN YU CHEN, código 2010-35168, conducente a la obtención del Título 
Profesional de Ingeniero en Industrias Alimentarias; 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

RESOLUCIÓN DE FACULTAD Nº 8361-2024-FCAG 
Tacna, 05 de febrero de 2024 
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